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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA 

    

El Bordo, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto Interlocutorio N° 134 

 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en relación con la audiencia 

fijada para el día miércoles (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024), 

en la cual se desarrollarán los actos procesales previstos por el artículo 

372 del Código General del Proceso, el despacho encuentra pertinente 

aclarar que la aludida audiencia se llevará a cabo de manera virtual.    

   

En virtud de lo anterior, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL 

CIRCUITO DE PATÍA (C), 

 

R E S U E L V E: 

 

ACLARAR que la audiencia fijada para el día miércoles (12) de 

junio de dos mil veinticuatro (2024), en la cual se desarrollarán los actos 

procesales previstos por el artículo 372 del Código General del Proceso, 

se llevará a cabo de manera virtual. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,  

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO 
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Juez

Juzgado De Circuito
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